
 

 

Ibagué Tolima, octubre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR JOSÉ GUILLERMO CORTÉS ACOSTA 

RADICACIÓN No.2020-00102-00.- 

 

Conforme a lo requerido por la Cámara de Comercio de esta ciudad, 

en oficio del 13 de octubre de 2021, se ordena remitir copia del oficio 

No.2578 de fecha 3 de septiembre de 2020 junto con el auto del 26 

de agosto de 2020, por medio del cual se admitió la solicitud de 

reorganización empresarial. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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